
Conforme lo indicado en el Reglamento de Gestión Ambiental para la Industria Manufacturera y 
Comercio Interno, aprobado por Decreto Supremo N° 17-2015-PRODUCE, el 29 de junio de 2023, se 
cumple el plazo de dos (2) años previsto para que los titulares que no cuenten con un Estudio Ambiental 
aprobado y requieran adecuar sus actividades, tramiten la certificación ambiental a través de la 
presentación de un Programa de Adecuación y Manejo Ambiental (PAMA).  

Recuerda que no contar con Estudio Ambiental, cuando se requiera, califica como una infracción muy 
grave que puede dar lugar a la imposición de una multa por parte del Organismo de Evaluación y 
Fiscalización Ambiental – OEFA de hasta 30 000 UIT, así como la imposición de medidas administrativas 
como la suspensión de actividades. 

Las actividades comprendidas en este régimen transitorio son las siguientes:  

Si deseas conocer más información sobre el régimen de regularización y el procedimiento de adecuación 
contáctanos:
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Industria de
 alimentos

Industria
 de bebidas

Industria
 textil

Industria del cuero 
y sus productos

Producción de madera y 
fabricación de productos de 

madera y corcho, excepto 
muebles; fabricación de 

artículos de paja y de 
materiales trenzables 

Fabricación de otros 
productos minerales no 

metálicos 

Fabricación de metales 
comunes; fabricación de 
productos elaborados de 

metal, excepto 
maquinaria y equipo 

Industria de productos 
de informática y equipos 

eléctricos

Fabricación de maquinaria 
y equipos n.c.p., vehículos 
automotores, remolques y 

semirremolques, otros 
equipos de transporte

Fabricación de muebles, 
reparación e instalación 

de maquinaria y/o 
equipos y otras 

industrias 
manufactureras

Centros comerciales y 
mercados mayoristas

Centros empresariales 
y/o financieros, 

edificios de oficinas 
administrativas

Laboratorios para 
análisis físico – químico 

y/o bromatológicos

Fabricación de papel y de 
productos de papel; 

Impresión y 
reproducción de 

grabaciones

Fabricación de sustancias y 
producción químicos; 

fabricación de productos 
farmacéuticas, sustancias 

químicas medicinales y 
productos botánicos de uso 

farmacéuticos

Industria de 
productos de 
caucho y de 

plástico 

Almacenes de insumos 
de productos químicos

Talleres de 
mantenimiento de 

maquinaria
Almacenes
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https://www.linkedin.com/company/prc
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